RES. 3391/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0006063, Ent. N° 4673/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital Pasteur, Unidad Ejecutora de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 24/2018, para  la contratación de un servicio de atención al usuario para el referido Hospital;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 24 de mayo de 2018, se presentaron las firmas: Ankarus S.A, Cooperativa Social Atenea, Desa Limitada y Teregal S.A;
2) que con fecha 28 de mayo de 2018, la firma Ankarus S.A presento nota, al amparo del artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares que prevé un plazo de 2 días hábiles a contar desde el día siguiente al acto de apertura para presentar observaciones a las ofertas, expresando que una vez analizadas las ofertas de los otros oferentes, constato que existen incumplimientos de las mismas, conforme las previsiones del Pliego, siendo su oferta la única que se ajusta a todas las previsiones exigidas; 
3) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 31/5/18, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por menor precio y ajuste a lo requerido a la firma Ankarus S.A, por un monto total de $ 6.069.646,08, más IVA, señalando  que:
3.1) la Cooperativa Social Atenea no presentó manuales para la administración del personal, y en su oferta detalló que presentará currículums una vez sea adjudicataria, lo que contraviene lo dispuesto en el Pliego, numeral 8 g), en la integración de costos presentada, detalló costo salarial de $ 134,39 habiéndose establecido en el Pliego según publicación del 30 de abril, $ 144,93;

3.2) Desa Limitada no presentó acorde al numeral 8) del Pliego, literal C) declaración Jurada de integración de costos; g) documentación de staff técnico y manuales de administración de personal. En su oferta cotizó detallando servicio de auxiliares de registros médicos; y
3.3)  la oferta de  Teregal S.A es superior en precio, de acuerdo con el cuadro comparativo;

                                            4) que se efectuó el control dispuesto por el artículo 46 del TOCAF, no existiendo vínculo de los documentos de identidad consultados, con el Organismo actuante;
                                           5) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período de 12 meses prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año cada uno;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que sin perjuicio de lo expuesto no se da cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el Grupo al que se debe imputar el gasto y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto total de $ 6.069.646,08 más IVA, a favor de Ankarus S.A por el plazo de 12 meses, así como las dos prórrogas automáticas por el período de un año cada una, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
2)  Cométese asimismo al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase  a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.

CLC
